
buenos Aires, 19 de noviembre de 1003. 

Cámara de Diputados de la Nación. 
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CD-265/03 

e Lliipabiliaria, C"li una superficie total de .4.582.42 m2, 

nome ~;latura catastral: Pblo. 01. circunscripción 04, sección 

10, manzana 002, parcela 042, inscripto bajo el número 36, 

folio 39, tomo 1, aiio 1983 del protocolo del dominio públic,o, 

ARTICULO 2".- La transferencia de dominio dispuesta p)r cl 

artículo 1" se realiza con el cargo de destinar el prcd:o alo 

furlclonamiento del Colegio “Padre Gabriel Taborin", ci:: la 

As;>cii:tUil iie 1~ Sayrnda Familia. 

~.li'l'ICULO ~ 3O .- Comuníquese al Poder Ejecutivo." 

se deja constancia que el proyecto en cuestión fue 

;tprobado en general y particular con el votodelosdasterciwdc los 

prc:ji>ntcs (artículo 61 de Ia ronstitución Nacional.). 

Saludo a L.jted hiy atentament:. 
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